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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
SUPERVISIÓN 

NÚMERO DE CONTRATO: A-2510-K100313-61401-D/0372/2025-S 
Presidencia Municipal 

de León. 

Público número 13"(que al momento no se le ha revocado el carácter con el que se ostenta y puede ejercer 
los poderes que le fueron otorgados sin impedimento alguno, en el que consta en escritura pública núm. 
15440; tácredita su personalidad con copia simple de su credencial para votar vigente con clave de elector 
número RSMRLS75030809H30(kéxpedida por el Instituto Nacional Electoral./ 

D. Que señala como domicilio para efectos de recibir toda clase de notificaciones y documentos relacionados con
el presente contrato el ubicado en calle AV. DE LA PRESA 511 �éol. IBARRILLMé la ciudad de LEÓN,
GTO., C.P. 3720:fteléfono (477) 210-2263,(ásí como correo electrónico para los mismos efectos el siguiente:
lab_loa@yahoo.com.mx. /

E. Que cuenta con los siguientes registros:
/ 

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: LCL 060213 LVS 
2 REGISTRO DEL !.M.S.S.: 206 15290 10 2 / 
3 REGISTRO DE LA C.M.I.C.: 96123 / 
4 REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS: GTO-SOP/PUC-0637-2007 / 

F. Que cuenta con los elementos propios y suficientes para cumplir las obligaciones derivadas del presente
contrato, tales como: personal capacitado, estructura técnica, solvencia económica y cuenta dentro de su
estructura permanente por lo menos con el personal establecido dentro de los términos de referencia y que se
obliga a acatar los propios términos de referencia, que se integran a este expediente como anexo del mismo.

G. Que es de su conocimiento los alcances de la obra, el proyecto, precios unitarios, volúmenes de la obra por
supervisar, calendario de pagos, consideraciones específicas y concretas, materia de este contrato.

H. Que conoce la normatividad aplicable a este contrato, la normatividad aplicable al contrato de obra relacionado
con su contratación, así como la normativa técnica, fiscal, administrativa y legal aplicable a ambos contratos.

l. Que en la realización de los servicios profesionales materia de este contrato, tiene el carácter de patrón y único(Ytitular de los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones con los trabajadores que al efecto utilice, 
en razón de que cuenta con elementos propios y suficientes para cumplir sus obligaciones obrero-patronales
en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que expresamente exime de cualquier
responsabilidad laboral a EL CONTRATANTE, por conflictos que se pudieren llegar a presentar entre EL
SUPERVISOR EXTERNO y sus propios trabajadores.

J. Que conoce íntegramente los alcances de los servicios que va a prestar, así como las normas y especificaciones
generales y especiales que sobre estos trabajos tiene establecidos la Dirección General de Obra Pública, en el
expediente técnico; haciéndose responsable frente al EL CONTRATANTE en el cumplimiento y desarrollo de
los mismos.

K. Que conoce el contenido y alcances de los contratos de obra sobre la base de precios unitarios a que se refiere
este contrato, así como planos, proyectos, programas de ejecución, especificaciones y presupuestos de la obra,
cuyas copias en este acto recibe de EL CONTRATANTE.

L. Que tiene pleno conocimiento que con fecha 20 de mar. o del año 2000 se celebró entre el Municipio de León,
Guanajuato y la Cámara Nacional de Empresas de C· ultoría Delegación Guanajuato, un convenio de
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Este Contrato se encuentra exento de garantías en base a lo que establece el a - de la Ley ele Obra Pública y Servicios -/Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios ele Guanajuato.
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A D E N D U M  

POR EL PRESENTE SE HACE CONSTAR EL ADENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA: 
A-2510-K100313-61401-D/0372/2025-S /

Para la supervisión de la obra a precios unitarios denominada: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, 
EN LA LOCALIDAD LEÓN DE LOS ALDAMA, COLONIA VALLE DE LA LUZ, CALLE VALLE DE SANTA CLARA EN EL TRAMO 
DE BRISAS DE SAN HIPÓL/TO A TOPAR LÍMITE DE FRACCIONAMIENTO. / 

Que ejecuta la Persona Moral: LABORATORIO Y CONSULTORIA LOA, S.A. DE C.V. / 

Se modifica en: NUMERO DE CONTRA TO, l. - DECLARA EL CONTRATANTE Inciso) M. 

DICE: 
A-2510-K100313-61401-D/0372!2025-S

DEBE DECIR: 
C-2510-K 100313-61401-D/0372/2025-S

M. Para cubrir las erogaciones que deriven de este contrato, se ejecutarán recursos económicos provenientes del: RECURSO
MUNICIPAL.

DEBE DECIR: 

M. Para cubrir las erogaciones que deriven de este contrato, se ejecutarán recursos económicos provenientes del: RECURSO
MUNICIPAL A TRAVÉS DE RAMO 33 FI Y RECURSO MUNICIPAL, teniendo conocimiento de que el origen de los recursos
que se emplearán para cubrir los costos de la obra contratada que provienen de Recursos Federales Municipalizados del Ramo
33 "Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal"; tienen vigencia y entiende que se encuentra sujeto a lo
establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Los cuales se pagarán en base a la siguiente estructura financiera: 

RECURSO MUNICIPAL A TRAVES DE RAMO 33 FI 
RECURSO MUNICIPAL 

AGOTÁNDOSE PRIMERO EL RECURSO MUNICIPAL A TRAVÉS DE RAMO 33 FI. 

_/ 

1-2

LEON, GTO. 04 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

" EL SUPERVISOR EXTERNO" 

v·/✓ 
LABORATORI Y CONSULTORIA LOA, S.A. DE C.V. 
ING. JOSE LUIS RESENDIZ MERLOS 
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